
Presentación telemática de solicitudes de 
Justicia Gratuita
y documentación derivada de guardias y 
designaciones directas penales

GUÍA RÁPIDA



 

AVISO IMPORTANTE

Es  imprescindible  que  toda  la  documentación  se  adjunte  en  formato  PDF,  sea
perfectamente legible e incluya la totalidad de la documentación exigida, esto es:

·  Las  cuatro  páginas de la  solicitud,  debidamente cumplimentadas  y  firmadas  en los
apartados correspondientes.

· La autorización para la consulta de datos.

· El taloncillo con el sello del juzgado o la declaración ante el juzgado, según proceda.

En aquellos casos en que la documentación que se adjunta no sea legible, o no cumpla
los  requisitos,  la  solicitud  SE  TENDRÁ  POR  NO  PRESENTADA  y  el  SOJ  os  remitirá
comunicación  en  este  sentido.  En  esos  casos,  deberéis  volver  a  presentar  la
documentación en un nuevo trámite, sin que sea posible subsanar el anterior.

Una vez realizada la presentación por vía telemática debéis conservar los documentos
originales  en  vuestros  archivos  durante  el  plazo  general  de  conservación  de  los
documentos de carácter administrativo y legal.
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1. Introducción

La Oficina Virtual de ICAMUR incorpora tres nuevos trámites que permiten la entrega por
vía telemática de las solicitudes y documentación de Justicia Gratuita.

Para  ello,  es  necesario  entrar  a  la  OVI  de  la  manera  habitual  y  acceder  al  grupo
“Presentación de solicitudes de justicia gratuita y documental derivadas de guardias y
designaciones directas penales”.

Estos trámites se pueden realizar tanto desde un dispositivo móvil como desde un PC. La
diferencia fundamental es que, si  se realiza desde teléfono o tablet,  permite adjuntar
documentación haciendo directamente una fotografía con la cámara del dispositivo.

En esta guía encontrarás:

 Cómo realizar el trámite desde PC (adjuntar PDF escaneado).

 Cómo realizar el trámite desde móvil (hacer fotos y ordenar páginas).

 Listado de documentación necesaria según el tipo de carpetilla.

 Cómo registrarte como usuario para poder acceder sin certificado
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2. Trámite con PC

En  el  formulario,  rellenamos  los  campos  en  blanco  necesarios,  como  hacemos
habitualmente  en  el  resto  de  trámites  de  la  OVI,  y  adjuntamos  la  documentación
siguiendo los pasos descritos a continuación:

Paso 1 · Adjunta el PDF

En  el  apartado  “Documentación”,  pulsa  “Añadir”  y  selecciona  el  PDF  escaneado
(carpetilla y anexos).

Ejemplo de adjuntar un PDF desde PC.

Paso 2 · Envía el trámite

Una vez revisados los datos y adjuntado el PDF, pulsa “Enviar”.
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3. Trámite con dispositivo móvil

El trámite es idéntico al que se realiza con PC. Solo cambia la forma de incorporar la
documentación.

Paso 1 · Accede al formulario

Al  entrar,  verás tus datos  de identificación  en la
cabecera. Completa los campos que aparezcan en
blanco.

Paso 2 · Adjunta las fotografías de la documentación

Pulsa el botón de cámara para añadir una nueva página. Puedes repetir el proceso con
tantas páginas como necesites.

Botón para hacer una foto y añadir una página.

Imprescindible
La fotografía debe estar centrada y el documento debe ser legible (evita reflejos, dedos
tapando texto o enfoque borroso).
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Paso 3 · Revisa y organiza las páginas

En la vista previa puedes:
 Ampliar una foto para comprobar su calidad (tocando la imagen).
 Eliminar una página si no es válida.
 Cambiar el orden arrastrando la página desde el icono de “6 puntos”.

Paso 4 · Envía el trámite
Una  vez  completados  todos  los  datos  y  revisada  la  documentación,  pulsa  el  botón
“Enviar”.
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4. Documentación necesaria (carpetillas)

A continuación se detalla la documentación mínima requerida según el tipo de carpetilla.

Tipo Documentos
Carpetillas penales

 Carpetilla cumplimentada
 Taloncilio asistencia detenido
 Autorización telemática datos económicos

Carpetillas turno

 Carpetilla cumplimentada
 Copia designación turno
 Autorización telemática datos económicos

Carpetillas violencia 
(penales)

 Carpetilla cumplimentada
 Taloncilio asistencia víctima violencia

Carpetillas violencia 
(civiles)

 Carpetilla cumplimentada
 Copia sentencia condenatoria u orden de protección

Carpetillas extranjería

 Carpetilla cumplimentada
 Taloncilio asistencia detenido
 Copia incoación expediente expulsión, asilo, 

internamiento en CIE
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5. Proceso de Registro como usuario

Recuerda que para acceder a la OVI es necesario contar con un certificado instalado en el
dispositivo, o estar registrado como usuario. Esta  última opción permite el acceso con
usuario y contraseña (sin certificado).  

Para registrarse, en la página inicial hacemos click en “Regístrate”
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Debemos introducir nuestro DNI o NIE, marcar los checks de la Política de privacidad y el
de CAPTCHA y hacemos “click” en “Siguiente" para pasar  a la siguiente pantalla  del
registro:
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En esta pantalla introducimos nuestros datos:

- Nombre, Primer apellido, Segundo apellido.
- Email 
- Teléfono

IMPORTANTE: Asegúrate de poner un correo electrónico al que tengas acceso,
ya que será al que se manden comunicaciones.

Luego marcamos los checks de nuevo y le damos a "Registrar".
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Nos llegará un correo con un usuario temporal:
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Volvemos a la pantalla de acceso:

Introducimos en el lugar señalado el usuario y contraseña temporal que hemos recibido
en  el  correo.  De  ahí  nos  llevará  a  una  pantalla  para  establecer  nuestra  contraseña
definitiva:

La contraseña debe de cumplir las características que se nos indican. Hacemos click en
“enviar”.  Veremos  un  mensaje  indicando  que  hemos actualizado  la  contraseña  (será
nuestra contraseña definitiva)
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